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DECRETO ALCALDICIO ¡1" l0S1 / VISTOS: Las facultades que me ororgan los
Arts. 5, l-2, 63 letras i) y Art. 65 letra o) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 870 de fecha 16 de abril de
2021, que nombra como Alcalde Subrogante a Juan Astudillo Araya, desde el 16 de
abril al L7 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N" 394 de fecha 07 de mayo de 2021, en el
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Alcalde (S) ingresar a tabla
del Concejo Municipal para autorizar traslado de Patente de Alcohol Minimercado Rol
4-68 a nombre de Marianela Echeverría González. Con la instrucción del Alcalde (S)
para pasar a tabla ordinaria del concejo.

3.- El Acuerdo N'762 de Ia Sesión ordinaria N'249 del Concejo
Municipal de fecha 10 de mayo de 202L.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N' 762 de la Sesión ordinaria N. 249 del
Concejo Municipal de fecha L0 de mayo de 2021., que por unanimidad Aprueba
autorizar traslado de Patente Alcohol Clasificación H Limitada Minimercado Rol 4-68
a nombre de Marianela Echeverría González RUT:  desde Avenida Chile
Nq 990 Valdivia de Paine a San José Ne 4710 Localidad de Viluco comuna de Buin.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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